
Fwd: INFORME DE CUENTAS 2022 CON BALANCE RECTIFICADO SOBRE MFLH

Blanca Victoria Hernandez Rodriguez <laykariusca@gmail.com>
Mié 26/07/2023 11:33 AM

Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
PREPARANDO INFORME PARA JUZGADO SOBRE CUENTAS DEL AÑO 2022 inicio mayo 11 de 2023 continuo 9 DE JULIO
TERMINE 4AM.pdf;

Buenos días. Envío en un solo paquete información sobre GASTOS de Manuel F Landazabal H.
Historias 2022. Eventos de 2022. Balance corregido psra 2022.Atte Bvhr. 

---------- Forwarded message ---------
De: Blanca Victoria Hernandez Rodriguez <laykariusca@gmail.com>
Date: mar., 25 de julio de 2023 11:59 a. m.
Subject: INFORME DE CUENTAS 2022 CON BALANCE RECTIFICADO SOBRE MFLH
To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
SECRETARIA DE JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
E.   S.   M.

Cordial saludo:

Envío INFORME DE CUENTAS CON BALANCE RECTIFICADO DE 2022 sobre Manuel Fernando
Landazabal Hernández en un SOLO PAQUETE UNIDO. 

Atentamente:

Blanca Victoria Hernández R
Guardadora ( Persona de apoyo de Manuel Fernando Landazabal Hernàndez
Celular 3185573767
Celular de Manuel Fernando Landazabal Hernández 
3132028434

mailto:laykariusca@gmail.com
mailto:j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Doctor 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

JUEZ DE JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Secretaria 

JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 

E.   S.  M. 

 

Referencia de Interdicción Judicial-Rendición de Cuentas 

Demandante: Blanca Victoria Hernández R 

Persona en Interdicción: Manuel Fernando Landazábal Hernández 

Pendiente sub-sanar DEMANDA DE VALORACION DE APOYO JUDICIAL por parte de mi apoderada.  

Radicado: Caso 54-518-31-84-002-2018-00015-00 

 

Blanca Victoria Hernández R Madre de Manuel Fernando Landazábal Hernández 

CC 41748899 de Bogotá. Celular 3185573767. Correo: laykariusca@gmail.com 

Dirección: Bloque A Apartamento 102 A. Calle 12 No. 13-46 Aparta-estudio de la entrada principal por 

el corredor.  

Curadora (Persona de apoyo) de Manuel Fernando Landazábal   Hernández en Interdicción desde el 25 

de Julio de 2019.  Celular de Manuel Fernando Landazábal   Hernández   3132028434 Dirección de 

Manuel Fernando Landazábal Hernández Bloque A Apartamento 102 A.  Aparta-estudio de la entrada 

por la parte posterior por el lado del Jardín. Interdicción planteada según sentencia de Abril   17 de 

2019.  

 
A continuación   me permito presentar rendición de cuentas de lo que ha requerido mi hijo desde 1 de enero de 

2022 hasta diciembre 31 de 2022; de su situación de salud; su situación social; situación familiar; situación 

laboral. 

mailto:laykariusca@gmail.com
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CUADRO QUE RESUME LOS GASTOS PARA MANUEL FERNANDO LANDAZABAL HERNANDEZ 

EN EL AÑO DE 2022 JOVEN EN INTERDICCION 

 

DETALLE DE GASTOS EN FORMA GENERALENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBREOCTUBRE NOVIEMBREDICIEMBRETOTALES

ASEO DE CASA 123070 53180 221800 227200 117600 153705 216600 89300 128600 130000 226100 165060 1852215

GASTOS DE SALUD 527100 117800 102452 58000 147000 7200 7200 7200 7200 60000 7200 43000 1091352

ELEMENTOS PARA LA CASA 0 0 797605 122200 20000 45000 35900 0 0 16200 111500 106000 1254405

ASEO PERSONAL 38000 20000 77220 52100 0 50000 30000 30000 0 0 0 0 297320

ALIMENTOS 566180 537800 537050 593190 512000 650400 601230 521000 525500 539000 532500 516500 6632350

ELEMENTOS DE TECNOLOGA 92000 1071600 46000 1431000 30000 80000 30000 60000 30000 30000 30000 41800 2972400

ALIMENTO PARA PERROS 386500 418800 472850 21100 227000 263000 420800 356100 214000 233600 94450 326800 3435000

SERVICIOS DE LA CASA 396750 1119770 304500 286180 235500 147500 92500 102500 372500 92500 114500 131500 3396200

ARRIENDO 500000 500000 500000 500000 500000 500000 0 0 0 0 0 0 3000000

TRANSPORTE 100000 100000 100000 70000 70000 70000 110000 134000 70000 0 110000 70000 1004000

EFECTIVO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ESTUDIO Y PAPELERIA 0 0 0 0 0 0 9400 7700 0 0 0 0 17100

RECREACION 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ARREGLOS DE CASA 0 0 2157000 100000000 0 0 0 0 0 0 0 0 102157000

PELUQUERIA 25000 0 19000 0 29000 15000 32000 0 41000 39000 28000 33000 261000

LAVANDERIA 39500 32500 73000 0 0 0 0 20000 0 0 0 53000 218000

ROPA 110000 73000 409700 127000 0 0 15000 0 0 15000 49000 385100 1183800

PUBLICIDAD 0 70000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 70000

HONORARIOS DE ABOGADA300000 0 0 450000 800000 0 0 0 0 0 0 0 1550000

3204100 4114450 5818177 103937970 2688100 1981805 1600630 1327800 1388800 1155300 1303250 1871760 130392142
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Los ingresos por parte del padre Fernando Landazabal Cruz en el año 2022 para su hijo Manuel Fernando 

Landazabal Hernández fueron: 

Enero $800.000 febrero $800.000 marzo $ 800.000 abril $800.000 mayo $800.000 junio $800.000 julio 

$880.000 agosto $800.000 septiembre $ 800.000 octubre $800.000 noviembre $800.000.00. 

 

Total, de ingresos por parte del Padre Fernando Landazábal Cruz:    $8.880.000 

A partir de diciembre de 2022 no volvió a enviar la cuota mensual.         

Pendiente cobrar las cuotas de diciembre de 2022 en adelante. 

 

Gastos para año 2022 para Manuel Fernando Landazabal H.                         $ 130.392.142 

 

Aporte de la Madre                                 $ 121.512.142 

 

Deuda de la Madre pendiente por pagar a Bancoomeva:            $     7.151.000 

 

Modo de pago mensual 

 

Valor de la última cuota pagada:              $         320.000 

 

Ingresos mensuales de Blanca Victoria Hernández por pensión:                       $       1.850.000 

14 mesadas al año. Así ha sido hasta 2022. Si pagaron la de Junio.  

 

En relación a la situación de salud: 

 

1. No muestra interés en asistir a las citas Médicas para transcripción de fórmula de medicamentos. El Médico 

que le atiende ahora el Doctor Carlos Rangel tuvo que mandarle una nota escrita para pedirle que asistiera a 



 

4 
 

la cita y que no seguiría formulando los medicamentos a través de la Guardadora. Asistió finalmente a la cita 

Médica.  

 

2. Toma Fluoxetina de 20mg, Carbamazepina de 200mg, Biperideno de 2mg 1 tableta cada 8 horas y le aplico 

cada 15 días una inyección de RISPERIDONA DE 37.5 mg.  

 

3. Controles con Psiquiatría cada 6 meses. En el mes de febrero de 2023 tenía control con la Doctora Gloria del 

Hospital Rudesindo Soto y por falta de recursos no ha sido posible viajar a la ciudad de Cúcuta. Está 

pendiente solicitar la remisión y llevarlo a control. 

 

4. Cada día le preparo los alimentos y a la hora del desayuno se toma los medicamentos. Debo estar pendiente 

que se los tome, que los saque el mismo del recipiente donde se encuentran y que de manera consciente se 

dé cuenta que medicamentos toma. En la conciencia sobre este aspecto ha mejorado bastante. Cuando 

siente que se está alejando de la realidad me pregunta que si ya es la hora de la aplicación de la inyección 

que se la tengo en la nevera para guardar la cadena de frío. Yo debo reclamar los medicamentos que los 

ordenan por tres meses o de otra manera pierde las ordenes y olvida reclamar los medicamentos.  

 

5. En el año 2022 el 27 de enero asistió en Pamplona con la Psiquiatra Paola Cristina Sepúlveda Cote por 

cuenta de Medimos que en esa ocasión y por primera vez vino el Profesional a Pamplona. Primera vez con 

esta Especialista. Dejó la medicación del Dr. Gerardo Hernández. (Hay Historia Clínica). 

 

6. En el año 2022 el 25 de noviembre asistió en Cúcuta con la Psiquiatra Gloria Inés Blanco cambió medicación 

de Carbamazepina de 2 tabletas paso a 1. (Hay Historia Clínica). 

 

7. Manuel Fernando consume alimentos que le afectan su cerebro y su sistema endocrino. Consume sal en 

exceso, azúcar, gaseosa y paquetes. El   compra cuando puede o pide en momentos específicos la gaseosa 

especialmente. NO RECIBE RECOMENDACIONES. NO MUESTRA INTERES EN CAMBIAR ESOS 
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ALIMENTOS POR LOS QUE SI LE HACEN BIEN. DICE ESO ES DE VEZ EN CUANDO. Sábados y 

domingos quiere gaseosa. Todos los días aumenta la sal de los alimentos, pide le adicione más panela a la 

limonada.  

 

8. No mantiene MEDIDAS DE HIGIENE en su habitación de manera constante. Unas veces si limpia 

excrementos y orines de 7 perros que duermen con él en su cama otras veces no limpia. Me doy cuenta 

porque el olor sale por la ventana de la cocina, el olor sale cuando me acerco a su habitación   por la puerta 

del jardín para llevarle algún alimento y me doy cuenta porque se entra el mal olor de su espacio a mi 

espacio por un orificio que se abrió cerca al techo para pasar un cable. La sábana, el forro del colchón y el 

cobertor del colchón se ponen negros de mugre de los perros que no baña. Debo rogarle de manera continua 

casi por dos meses que por favor hagamos el cambio de sabana, de forro, de protector etc. TODOS LOS 

DIAS DEBE CAMBIARSE LA SABANA PORQUE DE OTRA MANERA SE ACUMULA EL MUGRE Y LOS 

PELOS. 
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Son frecuentes las situaciones de discusión por el tema de la limpieza que debe tener tanto en su habitación 

como en la habitación que se adecuó para la estética. NO RECIBE RECOMENDACIONES. OLVIDA LAS 

RECOMENDACIONES FACILMENTE. NO ACEPTA LEVANTARSE DESDE TEMPRANO PARA HACER 

ASEO TANTO EN SU HABITACION COMO EN LA ESTETICA.  Esto está relacionado con su 

AFECTACION SEVERA DE LA ATENCION Y LA MEMORIA.  Acumula en diferentes ocasiones basura que 

también produce muy mal olor. La basura que produce son los excrementos que recoge. Es bastante 

agresivo y grosero cuando le reclamo por su falta de DILIGENCIA por estar PROCASTINANDO 

frecuentemente. Es capaz de colocar la cabeza en la almohada con funda sucia, es capaz de colocarse una 

cobija llena de mugre y pelos. Es capaz de no bañarse al otro día y pasa uno o dos o tres o cuatro días sin 

bañarse y termina oliendo muy mal. Esta situación se repite y se repite sin que se vea mejoría.  

 

 

En relación a la situación social: 

 

 

Año 2022  

 

Inicio la construcción de un aparta-estudio para Manuel Fernando el día 7 de febrero de 2022 y se terminó el 

día 9 de abril de 2022. Inicio la construcción con el dinero que heredé de mis Padres que ya habían fallecido. 

Ese dinero se estaba acabando con todos los gastos extra que Manuel Fernando producía y era necesario 

invertirlo en una vivienda para que no lo pudieran seguir sacando por su estilo de vida con los perros por 

su dificultad para EVITAR los conflictos con los vecinos, por sus malos hábitos de convivencia con 

los perros dentro de las casas y fuera de las casas. Manuel ante cualquier conflicto que se 

presenta empieza a gravar con el celular y va a la Inspección de Policía a citar a la persona.   

  

Otra razón para tomar esta decisión está basada en el costo tan exagerado del arriendo que estaba 

cancelando un arriendo de $ 500. 000 pesos servicio de luz de $ 70.000 servicio de agua de $ 50.000 
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internet de $ 55.000 y con la dificultad para la supervisión del aseo de su casa, la administración de los 

medicamentos, acordar su alimentación de desayuno, almuerzo y comida, observar  su comportamiento 

social, su autocuidado personal, el consumo de elementos  de aseo,  el cuidado de  las mascotas, el control 

de su actitud  para que no siga recogiendo perros que necesitan ayuda, (los lleva consigo a su espacio de 

vivienda con la idea de bañarlos y entregarlos en adopción y  finalmente esto no es posible y termina 

convirtiéndolos en mascotas para él). En ese momento tenía 10 entre grandes medianas y pequeñas y yo le 

colaboraba con 2: total 12.  

 

El 18 de marzo de 2022 Manuel tomó la decisión de pasarse a su habitación aún sin estar terminada la 

construcción de todo lo demás. ¿Cuál era la razón por la cual Manuel Fernando se pasaba sin estar todo 

terminado y aún no había terminado el contrato de arrendamiento de la vivienda del Barrio San Ignacio? (el 

contrato terminaba el día 30 de junio de 2021) 

 

La razón era aterradora. Manuel dejó de hacer aseo, se dio cuenta que yo iba a estar ocupada con los dos 

trabajadores en la construcción de su aparta estudio y   me sería difícil la supervisión continua de su modo 

de vivir.  Desde la entrada de la casa todo el primer piso hasta el segundo piso, todo estaba cubierto de 

materia fecal orines, etc. A continuación, presento las fotografías que muestran hasta dónde   puede llegar 

Manuel Fernando si no tiene SUPERVISION CONTINUA SOBRE SU COMPORTAMIENTO EN TODOS LOS 

ASPECTOS. Fotos tomadas en marzo de 2022. 

 

Contraté a los Maestros que hicieron la construcción del   aparta-estudio de Manuel Fernando que también 

arreglaran la casa que se debía entregar a la arrendadora. La casa de San Ignacio. Manuel Fernando se dio 

cuenta que yo iba a ir a la casa a verla. Habló con uno de los Maestros el Maestro Hermes para que no me 

dejara ver la casa. Le regalo un parlante y le regalo muchas cosas de cocina que se le habían comprado para 

que cocinara. El Maestro Hermes me informó lo que Manuel le había dicho y me permitió entrar a la casa. 

Manuel Fernando cree que yo no alcancé a ver la casa y a darme cuenta de cómo se encontraba. Realmente 

me doy cuenta de que Manuel Fernando no puede quedarse solo. Por 60 días no logré visitarlo en la casa. Le 



 

11 
 

insistía a Manuel Fernando que no debía quedarse en el apartamento conmigo o en la habitación de él. Él 

tenía mascotas, perros en hogar de paso y dos gatos para cuidar.  

En estas fotos no están los perros porque ya los había llevado al nuevo espacio para vivir. Estas fotografías 

fueron tomadas en marzo 26 de 2022. Los Maestros Hermes y Javier son testigos de esta situación que 

expreso. Ellos arreglaron la casa para lograr entregarla lo mejor posible. Fue alto el costo la desinfección de 

la casa, duraron dos días con tapabocas y botas: el olor era espantoso. Manuel era capaz de vivir allí. Era 

capaz de dormir allí. Era capaz de comer allí.  
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En el año 2022 hacia el mes de abril se presentó conflicto con el vecino del bloque A y la Señora y una hija 

del bloque B del cuarto piso.  

1. Le colocaron a Manuel un letrero en la pared “Manuel te amo, Jose”. 

2. Después rompieron un vidrio recién puesto. 

3. Después colocaron letreros: “Manuel le pega a la Mamá.” 

4. Después tiraron un tarro de pintura limpiable en mi puerta nueva con vidrios nuevos a la 1.30 de la 

mañana.  

5. Manuel escribió cosas personales que conocía de estas personas y se las coloco debajo de la puerta y las 

pego en la pared. MANUEL SE DEDICO A RESPONDER LAS PROVOCACIONES. TAMBIEN FUE A LA 

INSPECCION PARA HACER LA CITACION DE LA SEÑORA Y SU HIJA.  La citación se hizo efectiva finalmente 

en diciembre y allí lo acompañé porque fui testigo de cómo la Señora insulto con palabras muy agresivas 

a Manuel. También había un video de la hija tirándole piedra a Manuel por dejar suelto un perro que 

asustó a su hijo pequeño.  

La Inspectora nos dio copia del oficio que alguien   de los vecinos o varios vecinos pasaron a la Inspección 

de Policía. Lo leí y realmente dicen cosas que no son ciertas. Parte de lo hablado aclaraba parte de lo que 

allí estaba escrito.  

 

La situación ha venido mejorando. Mejoró la comunicación con los vecinos de Manuel hacia ellos y de ellos 

hacia Manuel. A pesar de que el conflicto ha cesado también veo todos los errores que Manuel comete que 

afectan a los vecinos como   no recoger los excrementos de los perros en la parte del jardín que está 

enfrente de la puerta de Manuel. Una veces lo   hace oras veces no. Veo como no mantiene la limpieza 

dentro de su casa que me afecta a mi como su vecina; veo  como no sacar la basura a tiempo y 

acumularla produce mal olor y favorece la reproducción de mosquitos y moscas que llegan a mi 

habitación. La verdad siento náuseas al pasar por su ventana, al sentir el mal olor en mi corredor dentro 

de mi apartaestudio y al acercarme a su puerta.  
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En relación a la situación familiar: 

 

Manuel tiene poco control de sus emociones. En cualquier momento estalla por un llamado de atención así 

se le haga de buena manera con groserías, gritando y tirando lo que pueda tomar a la mano. Es bastante 

complejo relacionarse con Manuel Fernando.  Muestra una imagen con las personas que no son su familia 

y conmigo que soy la Madre, que le cocina, quien le colabora con las citas y la solicitud y administración 

de los medicamentos y le proporciona lo que requiere para su sustento muestra otra cara. No respeta 

autoridad, no obedece, es muy impulsivo. Es como un niño. Eso está relacionado con su 

INMADUREZ Manuel muestra una cara muy agresiva. Precisamente el año pasado (7 de julio de 2022) 

me golpeo en los brazos después que le hiciera un llamado de atención de angustia con insistencia que no 

tirara el aserrín del piso que estaba pegado a la escoba con la que había corrido los excrementos y la 

orina del piso de la estética en el sifón del lavadero de la misma estética porque lo tapaba y se dañaba 

toda la tubería que se había colocado para el desagüe de aguas negras. Fui hasta Medicina Legal, hablé 

con el Dr. Camilo y me envió para Comisaría de Familia. Solicité el formato para diligenciar ahí en la 

Comisaría y dejé para después.   No tuve tiempo de continuar el proceso que iba a iniciar por 4 vez en la 

Comisaría de Familia.  

 



 

16 
 

 
En relación a la parte laboral: 

 

Manuel ha mostrado interés y compromiso con el esfuerzo de buscar clientes, ha atendido bien a los 

clientes que ha tenido para bañar su mascota. Hace bien el trabajo de bañar el perro, secarlo, llevarlo o 

traerlo desde la casa del dueño. Igualmente se ha comprometido con mascotas para guardería lo que veo 

que no funciona bien porque unas veces Manuel les limpia a tiempo si hacen sus necesidades dentro de la 

jaula, otras veces no. También se ha comprometido con algunos usuarios en el paseo de mascotas. Ha 

mejorado su TRABAJO DE PASEAR MASCOTAS. Si los lleva a zonas verdes donde pueden correr y gastar 

energía. Tiene dificultades en cumplir el horario, pero veo que se ha esforzado más que el año anterior. 

Igualmente he observado que cobra y sabe hacerlo. El problema es que no sabe administrar el dinero. Fía 

una buena cantidad en el Gran Campeon: diferentes cosas para la estética y no es igualmente 

responsable para pagar.  

 

Le he dicho infinidad de veces que debe levantarse temprano, bañarse, vestirse y estar bien vestido para 

los clientes. No tiene ningún inconveniente en estar despeinado, en franela, sin bañarse para recibir a 
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clientes inesperados.  No tiene clientes continuamente, pero los pocos que tiene se habrán dado cuenta 

de su presentación personal. 

 

La estética se llama GUA MIAU. Algo muy bueno que hizo fue mandarle a hacer el aviso y se comprometió 

a pagarlo por cuotas. No sé si ya terminó de pagarlo. La estética quedó registrada en cámara de Comercio 

y en Industria y Comercio. En esta primera vez se le colaboro en el pago del impuesto de Cámara de 

Comercio   y con el de Industria y Comercio. El impuesto de este año ya lo debe cancelar el mismo. Creo 

que aún no lo ha hecho.  

 

 

 

FIN 

 

 



DETALLE DE GASTOS EN FORMA GENERALENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

ASEO DE CASA 123070 53180 221800 227200 117600 153705 216600

GASTOS DE SALUD 527100 117800 102452 58000 147000 7200 7200

ELEMENTOS PARA LA CASA 0 0 797605 122200 20000 45000 35900

ASEO PERSONAL 38000 20000 77220 52100 0 50000 30000

ALIMENTOS 566180 537800 537050 593190 512000 650400 601230

ELEMENTOS DE TECNOLOGA 92000 1071600 46000 1431000 30000 80000 30000

ALIMENTO PARA PERROS 386500 418800 472850 21100 227000 263000 420800

SERVICIOS DE LA CASA 396750 1119770 304500 286180 235500 147500 92500

ARRIENDO 500000 500000 500000 500000 500000 500000 0

TRANSPORTE 100000 100000 100000 70000 70000 70000 110000

EFECTIVO 0 0 0 0 0 0 0

ESTUDIO Y PAPELERIA 0 0 0 0 0 0 9400

RECREACION 0 0 0 0 0 0 0

ARREGLOS DE CASA 0 0 2157000 100000000 0 0 0

PELUQUERIA 25000 0 19000 0 29000 15000 32000

LAVANDERIA 39500 32500 73000 0 0 0 0

ROPA 110000 73000 409700 127000 0 0 15000

PUBLICIDAD 0 70000 0 0 0 0 0

HONORARIOS DE ABOGADA 300000 0 0 450000 800000 0 0

3204100 4114450 5818177 103937970 2688100 1981805 1600630



AGOSTO SEPTIEMBREOCTUBRE NOVIEMBREDICIEMBRETOTALES

89300 128600 130000 226100 165060 1852215

7200 7200 60000 7200 43000 1091352

0 0 16200 111500 106000 1254405

30000 0 0 0 0 297320

521000 525500 539000 532500 516500 6632350

60000 30000 30000 30000 41800 2972400

356100 214000 233600 94450 326800 3435000

102500 372500 92500 114500 131500 3396200

0 0 0 0 0 3000000

134000 70000 0 110000 70000 1004000

0 0 0 0 0 0

7700 0 0 0 0 17100

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 102157000

0 41000 39000 28000 33000 261000

20000 0 0 0 53000 218000

0 0 15000 49000 385100 1183800

0 0 0 0 0 70000

0 0 0 0 0 1550000

1327800 1388800 1155300 1303250 1871760 130392142



 

 

Pamplona Julio 25 de 2023 

 

 

 

Doctora 

MARY LUZ PEÑA LA ROTTA 

Juez Segundo Promiscuo de Familia  

Pamplona N de S 

E. S. M. 
 

 

Cordial Saludo: 

 

Teniendo en cuenta la SEGUNDA OBSERVACION realizada el 24 

de julio de 2023 SOBRE EL SALDO EN ROJO QUE VIENE DE 

2021   realizada por Usted y la persona que le apoya en labores de 

SECRETARIA   sobre la presentación del BALANCE que envié por 

correo a su despacho el día 18 de julio de 2023, me permito hacer 

SEGUNDA CORRECCION DE BALANCE CON SALDO EN ROJO   

que viene de 2021 para mí COMO Madre y como Guardadora o 

Persona de apoyo de $ 49.497.854 aproximadamente.  
 

SALDO EN ROJO QUE VIENE DE 2021  $   49.497.854 

 

GASTOS OCASIONADOS EN EL AÑO 2022   $ 130.392.142 

          ----------------- 

                  

TOTAL         $ 179.889.996 

       

 

 

INGRESOS APORTADOS POR EL SEÑOR 

FERNANDO LANDAZABAL CRUZ POR  

ACUERDO Y CON SENTENCIA EN AUDIENCIA  
VIRTUAL DEL 15 DE ABRIL DE 2021 CUOTA  

DE $800.000 PARA CADA MES Y EN JUNIO 

$500.000 ADICIONALES COMO PRIMA 

Y EN DICIEMBRE LO MISMO COMO PRIMA. 

SOLO CUMPLIO CON INGRESOS DE    $      8.880.000 

                 ------------------ 

 

APORTE REAL   DE   LA MADRE             $  171.009.996 

BLANCA VICTORIA HERNANDEZ R. 



APORTE JUSTO QUE LA MADRE DEBIO 

REALIZAR   CALCULANDO CUOTA DE 

ALIMENTOS SEGÚN PENSION DE 

$1.650.000 POR MES $ 300.000   CADA  

MES Y DOS CUOTAS UNA EN JUNIO DE 

$300.000 Y OTRA EN DIC DE  

$ 300.000.       $     4.200.000 

          

          ____________ 

SALDO EN ROJO QUE PASA PARA 2023   
QUE LA MADRE APORTO DE DEMAS POR   

LAS CIRCUNSTANCIAS COMPLEJAS DEL 

JOVEN MANUEL FERNANDO LANDAZABAL  $   166.809.996 

 

 

APROXIMEMOS PARA RECORDAR MEJOR           $    

166.810.000       

 

 

Agradeciendo su atención a esta información se suscribe de 

Usted cordialmente: 

 
 

Blanca Victoria Hernández R 

Madre y Guardadora de Manuel Fernando Landazabal 

Hernández, Joven en Interdicción por Sentencia del 17 de abril 

de 2019. 

 

Se inició PROCESO TRANSITORIO DE ADJUDICACION DE 

APOYO POR VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA EN Julio 17 

de 2023 por NOTARIA. En espera de ser llamados para 

declarar: el joven MANUEL FERNANDO LANDAZABAL 

HERNANDEZ QUE REQUIERE EL APOYO; PERSONA DE APOYO: 

BLANCA VICTORIA HERNANDEZ R Y EMA RODRIGUEZ 

CAMARGO COMO TESTIGO.  
 

 

 

 

Redactado por Bvh Julio 25 de 2023  
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